
Ejecutivo Singular  Rdo. 2019-01423 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de agosto de dos mil veintiuno 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía 

Demandante MARTHA OLGA ECHEVERRI 
OLARTE 

Demandado JOSÉ VICENTE RODRIGUEZ 
PARRA 

Radicado 05001 40 03 028 2019-01423 00 

Instancia Única  

Providencia Allega comunicación 

 

Se allega al expediente comunicación enviada al Juzgado 27 Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín, solicitando oficio de levantamiento de embargo dentro del 

proceso Radicado 05001400302720160046400, una vez dicha agencia judicial emita 

oficio requerido, se procederá a decidir sobre la medida de embargo solicitada 

respecto del bien inmueble identificado con M. I. 001-904552 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 
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